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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 8 9   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

ARTICULO 1º.- FACULTASE al Poder Ejecutivo para avanzar, en la Provincia de Corrientes, con la implementación de la Ley Nacional Nº 22.375, en la medida que las condiciones higiénicas sanitarias, de abastecimiento y de transporte así lo indique, brindando condiciones de buen consumo a todos los ciudadanos.

La faena de bovinos, ovinos, caprinos, porcinos, aves y otras especies, el transporte de carnes y subproductos, la comercialización, la habilitación de plantas faenadoras y/o elaboradoras, la inspección sanitaria -ante y post moten- y normas de funcionamiento, se regirán en la Provincia de Corrientes por la presente Ley, pudiendo tomar como referencia lo normado por el Decreto Nacional Nº 4.238/68, sus modificatorias, el Código Alimentario Argentino o similares.

ARTICULO 2º.- EL Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo de la Provincia de Corrientes será el Organismo de Aplicación de la presente Ley, quien además podrá acordar con Autoridades Nacionales, Provinciales, Municipales, Entidades Intermedias del sector productivo, profesional del área, entes recaudadores, autoridades policiales y organismos descentralizados, la prestación de la colaboración necesaria para su cumplimiento y de los reglamentos y disposiciones complementarias que se dicten.

ARTICULO 3º.- LOS requisitos necesarios para la habilitación y uso de los establecimientos, vehículos y demás elementos destinados a cumplir con las actividades enunciadas en el Artículo 1º, como así también las zonas de aplicación, categorías de mataderos y/o frigoríficos, serán establecidos por la Autoridad de Aplicación, sin perjuicio de lo específicamente normado en la presente Ley.

ARTICULO 4º.- LA habilitación por categoría de los establecimientos faenadores, según corresponda, se regirá por el nomenclador establecido por la Ley Nacional Nº 22.375 y el Decreto Nacional Nº 489/81 y las adecuaciones quedarán a criterio del Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo como Organismo de Aplicación, de acuerdo a la realidad provincial, facultándose al mismo a fijar tasas de habilitación y fiscalización, como así también a aplicar sanciones en caso de violación a esta norma y su reglamentación. El producido de habilitaciones, inspecciones, multas, ingresarán a una cuenta especial destinada a la instrumentación de esta Ley y reglamentaciones.
ARTICULO 5º.- LOS establecimientos que cuenten con habilitación para el tráfico federal de carnes, podrán concurrir al abastecimiento interno sin otro requisito.                        

ARTICULO 6º.- EL Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo podrá habilitar un Matadero Básico de Excepción, únicamente cuando reúnan las siguientes condiciones o cumplimenten los siguientes requisitos:
a) En localidades o zonas donde no exista un Matadero Frigorífico tipo "A", "B", "C" o Matadero Rural, o no exista la posibilidad material de abastecimiento por parte de algunos de estos.

b) Justificación expresa por parte del Municipio de la jurisdicción, de la necesidad de abastecimiento de la localidad o zona, en la cual no podrá existir más de un matadero de esta categoría.

c) Se otorgará un cupo mensual de faena, el cual es determinado teniendo en cuenta el índice per cápita anual por habitante de consumo de carne bovina, número de habitantes del lugar y peso promedio de una res vacuna.

d) El funcionamiento de Matadero Básico de Excepción en un área por ser única y excepcional debe prestar servicios a terceros y de ser necesario se autorizará la ampliación del cupo de faena.

e) Queda prohibido terminantemente la venta del producto de la faena en un Matadero Básico de Excepción, para ser comercializado en carnicerías fuera del paraje o colonia en donde se autorice excepcionalmente el funcionamiento del matadero.

ARTICULO 7º.- LOS Municipios que soliciten habilitación de Matadero Básico de Excepción deberán garantizar los controles a fin de que los particulares usuarios del mismo cumplan con las normas impositivas federales y provinciales.

ARTICULO 8º.- EL Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de la Producción, Trabajo y Turismo, procederá a reglamentar la presente Ley dentro de los noventa (90) días a partir de su promulgación.

ARTICULO 9º.- DEROGASE toda legislación que se oponga a la presente.

ARTICULO 10º.- COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.

    DADO en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los ocho días de septiembre de dos mil cuatro.-
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